
En cada convocatoria se incorporará necesariamente un modelo de declaración responsable mediante el cual
las personas solicitantes acrediten no estar incursas en ninguna de las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como la autorización expresa a la Ciudad Autónoma de Melilla para
recabar de las Administraciones públicas competentes los datos necesarios para comprobar el cumplimiento
de los requisitos exigidos para la obtención de la subvención. Asimismo, en cada convocatoria podrán
incorporarse anexos con modelos normalizados de solicitud, declaraciones del interesado y la relación de la
documentación a aportar para la correcta tramitación de las solicitudes. La Administración podrá verificar el
cumplimiento de los requisitos establecidos tanto con carácter previo como posterior a la concesión de la
subvención, procediendo, en su caso, a la denegación de la ayuda o al reintegro de las cantidades
percibidas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Las solicitudes se presentarán a través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con certificado
digital, en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad (OIAC), en el Registro de la sede
de la Dirección General de Política Educativa de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, sita en
Calle Querol nº 7 y en Calle Marqués de los Vélez 25, sin perjuicio de la posible presentación en los registros
que a tal efecto establece el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento Administrativo
Común.

Base 7.- Procedimiento de concesión.

La concesión de las ayudas se realizará mediante el régimen de concesión directa en concurrencia no
competitiva y de acuerdo con los criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no
discriminación.

Corresponde a la Dirección General de Política Educativa de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte
la instrucción del procedimiento, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la
resolución.

El expediente de concesión contendrá el pronunciamiento del órgano instructor en el que deberá constar que
de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos que se
establecen en la presente convocatoria.

Se constituirá un órgano colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión que estará
compuesto como mínimo por el Director General de Política Educativa, quien lo preside, y dos empleados
públicos además del Secretario Técnico de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que actuará
como secretario. Dicho órgano, únicamente atenderá como criterio de valoración el orden de entrada de
las solicitudes en el registro.

Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente y del
informe del órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo     45.b) de la Ley
39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo
de diez días hábiles para presentar las alegaciones que estimasen pertinentes. De existir estas, el órgano
colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva.

Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de
resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de la
concesión.

La propuesta de concesión definitiva se formulará por el Director General de Política Educativa al Sr.
Consejero de Educación, Juventud y Deporte, que será el competente para resolver la convocatoria.

La resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda se realizará, una vez comprobado el
cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la documentación aportada. El plazo
máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde la fecha de presentación
de la solicitud. En caso de no haberse recibido resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada la
solicitud. La resolución del procedimiento de concesión no pone fin a la vía administrativa y contra la misma
podrá interponerse ante la Presidencia como órgano competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que
deberá elevarlo junto con su informe a la Presidencia, el recurso de alzada establecido en los artículos 121 y
122 de la Ley 39/2015 en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente de la publicación de dicha
resolución.

La documentación que se aporte para justificar la ejecución de la actuación debe ser coherente con la
información aportada en el formulario de solicitud de la ayuda.

Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, así como la entrega
de toda documentación exigida dentro del plazo establecido, se ordenará el pago de la subvención.
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